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De lo anterior se informa que, efectuado los traslados 
señalados el día 10.11.2023, se verifico la oposición de ambas partes, a la entrega del 
convenio solicitado, quedando este Servicio impedido de hacer entrega del documento al 
Sr. Fabian Jaramillo, procediendo a denegar lo solicitado, conforme lo establece el artículo 
20° inciso tercero, de la Ley N° 20.285.  

 
Con fecha 13.11.2023, la directiva del sindicato RSU 

10160075 ya señalado, dio respuesta negándose a la entrega del convenio colectivo a 
quien lo está solicitando, indicando que no dan autorización su entrega a don Fabian 
Jaramillo Huentemilla. 

 
Con fecha 13.11.2023, el representante legal de la de 

la Empresa SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA AREAS VERDES LIMITADA, 
dio respuesta negándose a la entrega del convenio colectivo que solicita, señalando que 

, oponiéndose a la entrega del convenio que solicito. 
 
Existiendo oposición una de las partes, este Servicio 

queda imposibilitada de hacer entrega del Contrato Colectivo, y más aún cuando la 
oposición es ambas partes, directiva sindical y empleador.    

 
Finalmente, de no encontrarse conforme con la 

respuesta precedente, Ud. podrá interponer Amparo a su derecho de acceso a la 
información ante el Consejo para la Transparencia dentro el plazo de quince días hábiles 
contados desde la notificación de la misma.  

 
De esta manera, la Dirección del Trabajo da 

cumplimiento a su requerimiento de información pública, de acuerdo a lo previsto en los 
artículos Nº 10, 17, 20 y 21 de la Ley Nº 20.285, Sobre Acceso a Información Pública. 

 
 
“Por orden del Director del Trabajo”  
 
Saluda cordialmente a Ud. 
 

 
  
 
 
 
 

PLOS/MATT 
Distribución.: 
- Destinatario  
- expediente 

 




